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SEGUNDA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 
DE NUEVO INGRESO DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

Ejercicio escrito de la referencia ADM1 

Duración del ejercicio: 3 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado junto con los documentos 
anexos. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas 
complejos y de expresión escrita. 
 
ENUNCIADO 
Parte 1 (20 puntos) 

La respuesta a esta parte se entregará en archivo Excel. 

El archivo Excel proporcionado contiene un listado con los datos de ventas de 
una empresa ficticia. Los campos que contiene son: 

• ID_Cliente: Código que identifica a cada cliente. 
• Zona: Área geográfica en la que se localiza el cliente. 
• Tipo_de_producto: Clasifica el producto vendido en distintas categorías 
• Canal_de_venta: Puede ser ‘tienda’ o ‘internet’. 
• ID_Pedido: Código que identifica cada pedido individual. 
• Fecha_pedido: Fecha en la que fue registrado el pedido. 
• Fecha_envío: Fecha en la que fue remitido el pedido. 
• Unidades: Número de unidades de las que consta el pedido. 
• Precio_unitario: Precio de cada una de las unidades de las que consta el 

pedido. 
 

Realice las siguientes tareas manipulando los datos contenidos en el archivo.  
Cada pregunta debe responderse en una hoja (o ‘pestaña’) distinta del archivo.  
Las preguntas se exponen de forma secuencial, pero se valorará cada una de 
forma independiente.  

 

1. (Máximo 5 puntos, en la ‘Hoja2’)  

Calcule un nuevo campo denominado ‘Importe_venta_total’, a partir de los 
campos ‘Unidades’ y ‘Precio_unitario’, en una columna situada 
inmediatamente a la derecha de las existentes, para todas las filas del listado 
(máx. 2 puntos).  
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Formatee los datos de la columna resultante como un importe con el símbolo 
€, con dos decimales (es decir, con precisión de céntimos de €) y utilice el 
punto como separador de unidades de millar (máx. 2 puntos).  

Ordene el listado por ‘Importe_venta_total’ decreciente, es decir, del importe 
máximo al mínimo (máx. 1 punto). 

2. (Máximo 5 puntos, en la ‘Hoja3’)  

A partir de la tabla obtenida en el paso anterior, filtre aquellos pedidos para 
los cuales hayan transcurrido más de 30 días entre la ‘Fecha_pedido’ y la 
‘Fecha_envío’. Puede servirse de un campo o campos auxiliares para 
hacerlo, pero en tal caso sitúelo(s) en la(s) columna(s) inmediatamente a 
la derecha del campo ‘Importe_venta_total’ creado en la pregunta 1.  

3. (Máximo 5 puntos, en la ‘Hoja4’)  

Reordene la tabla obtenida en el paso anterior de acuerdo con la siguiente 
jerarquía y criterios (máx. 3 puntos):  

 Criterio #1. ‘Zona’, en orden alfabético creciente;  
 Criterio #2. ‘Canal_de_venta’, en orden alfabético decreciente;  
 Criterio #3. ‘Tipo_de_producto’, en orden alfabético creciente, y  
 Criterio #4. ‘Importe_venta_total’, en orden de importe decreciente.  

Filtre para mostrar solamente los pedidos de importe igual o superior a 
15.000 € (máx. 2 puntos). 

4. (Máximo 5 puntos, en la ‘Hoja5’)  

Cree una tabla dinámica a partir del listado generado en la pregunta 1 
(‘Hoja 2’; ya con el nuevo campo ‘Importe_venta_total’) incorporado, y 
ubíquela en una nueva ‘Hoja 5’. Sitúe el campo ‘Zona’ en el área Filtros (o, 
en anteriores versiones de Excel, el área Página); el campo 
‘Canal_de_venta’ en el área Columnas; el campo ‘Tipo_de_producto’ en el 
área Filas, y (la suma de) el campo ‘Importe_venta_total’ en el área Valores 
(máx. 3 puntos).  

Filtre para mostrar el valor correspondiente a ‘Zona’=Latinoamérica, 
‘Canal_de_venta’=internet y ‘Tipo_de_producto’=Cereales (máx. 2 
puntos). 

 

Parte 2 (50 puntos) 

Por Resolución de 20 de septiembre de 2024, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, convocó 14 becas para la realización de 
actividades de formación, información y divulgación relacionadas con el ámbito 
de actuación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
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fijándose un plazo de presentación de solicitudes de 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la reseña de la convocatoria en el BOE. 

Con fecha 30 de septiembre de 2024, Dª Rosalía Rivas Martín presentó solicitud 
de participación en la sede electrónica de la CNMC sin firmar, aportando toda la 
documentación en lengua gallega, sin traducción al castellano. 

La solicitud de participación de Dª Rosalía Rivas Martín, junto al resto de 
solicitudes presentadas, fue evaluada por la Comisión de Valoración. 

Al no existir consenso entre los miembros de la Comisión de Valoración, sobre 
la admisibilidad de la solicitud presentada por la Sra. Rivas Martín, D. Amancio 
Pérez Ruíz, dirimió, como Presidente de la Comisión, el empate con su voto de 
calidad, dando por válida la documentación presentada por la candidata. 

Se da la circunstancia de que D. Amancio Pérez Ruíz es esposo de la Sra. Rivas. 

Con fecha 20 de septiembre de 2024, dentro del plazo de seis meses previsto 
en las bases, la Presidenta de la CNMC dictó resolución de concesión de becas, 
en la que figura como beneficiaria Dª Rosalía Rivas Martín. 

Posteriormente, con fecha 23 de septiembre de 2024, D. Juan Pedro Sánchez, 
primer suplente en la lista de reserva, presentó recurso de reposición ante la 
CNMC, en el que solicita se declare la nulidad del procedimiento de concesión 
de becas.  

 

CUESTIONES PLANTEADAS (30 puntos): 

 

1.- ¿Puede presentarse una solicitud administrativa sin firmar, de acuerdo con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas? (máx. 6 puntos) 

2.- ¿Es válida la solicitud y la documentación presentada en lengua gallega por 
Dª Rosalía Rivas Martín? Razone su respuesta. (máx. 6 puntos) 

3.- ¿De acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, como se computan los plazos administrativos? ¿Qué 
diferencia existe entre días hábiles y naturales a efectos de cómputo de plazos? 
(máx. 6 puntos) 

4.- ¿Puede el esposo de la Sra Rivas participar en las deliberaciones de la 
Comisión de Valoración? ¿Podría alguno de los candidatos, conocedor del 
vínculo matrimonial de D. Amancio con la aspirante, haber planteado algún 
incidente? Motive su respuesta. (máx. 6 puntos) 

5.- ¿Ha interpuesto en plazo D. Juan Pedro Sánchez el recurso de reposición? 
¿Es preceptivo este recurso para poder acudir a la jurisdicción contencioso-
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administrativa? ¿Qué diferencias existen entre el recurso de reposición y el 
recurso de alzada? Razone su respuesta. (máx. 6 puntos) 

  

PREGUNTAS SOBRE CNMC (20 puntos): 

 

1.- ¿Cuál es la naturaleza y régimen jurídico de la CNMC?  (máx. 5 puntos). 

2.- ¿Cuáles son los órganos de gobierno de la CNMC? Desarrolle su 
nombramiento y régimen de funcionamiento. (máx. 5 puntos). 

3.- ¿Qué funciones corresponden al Presidente de la CNMC? (máx. 5 puntos). 

4.- ¿Está sujeta la CNMC a control parlamentario? Justifique su respuesta. (máx. 
5 puntos). 

 

 
 

 

 


